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TÍTULO I: DEL ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DE LA HACIENDA PÚBLICA DE 

NAVARRA 

CAPÍTULO I: Ámbito de aplicación y organización del sector público foral 1 

Artículo 1. Objeto de la Ley Foral. 

Esta Ley Foral tiene por objeto la regulación del régimen presupuestario y económico-financiero del 

sector público foral. 

Artículo 2. Sector público foral. 

A los efectos de esta Ley Foral forman parte del sector público foral: 

a) La Administración de la Comunidad Foral de Navarra. 

b) El Parlamento de Navarra y los órganos de éste dependientes. 

c) El Consejo de Navarra y el Consejo Audiovisual de Navarra. 

d) Los organismos autónomos adscritos a la Administración de la Comunidad Foral de Navarra. 

e) Las entidades públicas empresariales de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra. 

f) Las sociedades públicas de la Comunidad Foral de Navarra a tenor de lo establecido en la Ley 

Foral 14/2007, de 4 de abril, del Patrimonio de Navarra 2. 

                                                      
1
. La redacción del Título de este Capítulo corresponde a la establecida por Ley Foral 8/2009, de 18 de junio, de creación de 

la sociedad Corporación Pública Empresarial de Navarra, S.L.U. . 

La redacción original era la siguiente: 

“Ámbito de aplicación y organización del sector público foral”. 
2
). La redacción de esta letra corresponde a la establecida por Ley Foral 8/2009, de 18 de junio, de creación de la sociedad 

Corporación Pública Empresarial de Navarra, S.L.U. . 

La redacción original era la siguiente: 
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g) Las fundaciones públicas de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y de sus or-

ganismos públicos. A estos efectos, adquirirán dicho carácter, además de las definidas en el artí-

culo 125 de la Ley Foral 15/2004, de 3 de diciembre, de la Administración de la Comunidad Fo-

ral de Navarra , aquellas otras que teniendo carácter privado en el momento de su creación, por no 

concurrir en ellas los requisitos exigidos en el precepto antes citado, sobrevenidamente los reú-

nan, juntamente con la exigencia de que la representación de la Administración en sus órganos de 

gobierno sea mayoritaria. 

h) Otros entes públicos de nueva creación, cuando la disposición que los cree así lo disponga ex-

presamente. 

Artículo 3. Sistema de fuentes. 

1. El régimen presupuestario y económico-financiero del sector público foral se regula en esta Ley 

Foral, sin perjuicio de las particularidades contenidas en otras normas especiales y de lo establecido en 

la normativa comunitaria. 

2. En particular, se someterán a su normativa específica: 

a) El sistema tributario de la Comunidad Foral de Navarra. 

b) El régimen jurídico general del Patrimonio de Navarra. 

c) El régimen de contracción de obligaciones financieras y de realización de gastos, en aquellas 

materias que por su especialidad no se hallen reguladas en esta Ley Foral. 

3. Tendrán carácter supletorio las demás normas de Derecho Administrativo y, en su defecto las del 

Derecho Común, siendo preferentes las del Derecho civil foral navarro respecto de las del vigente en 

territorio de régimen común. 

Artículo 4. Materias que deben regularse por Ley Foral. 

Se regularán mediante Ley Foral las siguientes materias relativas a la Hacienda Pública de Navarra: 

a) Los Presupuestos Generales de Navarra, así como las modificaciones de los mismos referentes 

a la concesión de créditos extraordinarios o suplementos de crédito. 

b) El establecimiento, modificación o supresión de tributos y recargos, así como de las exencio-

nes y bonificaciones que pudieran afectarles, en el marco de las competencias de la Comunidad 

Foral. 

c) Los límites para la realización de operaciones de endeudamiento y constitución de avales. 

d) El régimen del patrimonio y de la contratación de la Comunidad Foral. 

e) Las demás materias relativas a la Hacienda Pública de Navarra que, según las leyes, se deban 

regular con ese rango. 

Artículo 5. Facultades del Gobierno de Navarra en materia de Hacienda Pública. 

En las materias objeto de esta Ley Foral, corresponde al Gobierno de Navarra: 

a) Ejercer la potestad reglamentaria. 

                                                                                                                                                                      
“f) Las sociedades públicas de la Comunidad Foral de Navarra. A los efectos de esta Ley Foral son sociedades públicas de la 

Comunidad Foral de Navarra aquéllas mercantiles creadas por el Gobierno de Navarra en las que la participación directa o 

indirecta de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y de sus organismos públicos represente la mayoría absolu-

ta del capital social. También podrán adquirir tal condición aquellas otras que reuniendo sobrevenidamente las condiciones 

de participación antes indicadas, sean expresamente declaradas como públicas por el Gobierno de Navarra.” 
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b) Aprobar el proyecto de Ley Foral de Presupuestos Generales de Navarra y someterlo a la apro-

bación del Parlamento. 

c) Prestar o denegar la conformidad a la admisión a trámite de las enmiendas o proposiciones de 

ley foral que supongan aumento o disminución de los ingresos presupuestarios, todo ello en los 

términos previstos en el Reglamento del Parlamento de Navarra. 

d) Aprobar el proyecto de Ley Foral de Cuentas Generales de Navarra y someterlo a la aproba-

ción del Parlamento de Navarra. 

e) Determinar las directrices de política económica y financiera de la Comunidad Foral. 

f) Ejercer las demás funciones y competencias que le atribuya el ordenamiento jurídico. 

Artículo 6. Convenios y acuerdos de cooperación con otras Administraciones Públicas. 

En los Convenios con otras Administraciones Públicas para la gestión y prestación de obras y servi-

cios de competencia tanto de la Comunidad Foral de Navarra como de las citadas Administraciones 

Públicas deberán establecerse las cláusulas precisas para asegurar la aplicación de la presente Ley 

Foral en el caso de que se prevea comprometer recursos de la Hacienda Pública de Navarra para el 

desarrollo de los mismos. 

CAPÍTULO II: Del régimen de la Hacienda Pública de Navarra 

Sección 1.ª: Concepto de la Hacienda Pública de Navarra 

Artículo 7. Concepto de la Hacienda Pública de Navarra. 

La Hacienda Pública de Navarra comprende el conjunto de derechos y obligaciones de contenido 

económico cuya titularidad corresponde a la Administración de la Comunidad Foral de Navarra o a 

sus organismos públicos. 

Sección 2.ª: Derechos de la Hacienda Pública de Navarra 

Artículo 8. Derechos integrantes de la Hacienda Pública de Navarra. 

1. Los derechos de la Hacienda Pública de Navarra se clasifican en derechos de naturaleza pública y 

derechos de naturaleza privada. 

Son derechos de naturaleza pública de la Hacienda Pública de Navarra los tributos y los demás dere-

chos de contenido económico cuya titularidad corresponde a la Administración de la Comunidad Foral 

de Navarra y a sus organismos autónomos que deriven de relaciones regidas por el derecho público. 

Son derechos de naturaleza privada de la Hacienda Pública de Navarra los que pertenezcan a la Admi-

nistración de la Comunidad Foral de Navarra y a sus organismos autónomos que no se hallen com-

prendidos en el párrafo anterior y, en todo caso, los rendimientos o productos de cualquier naturaleza 

de sus bienes patrimoniales, los que adquieran a título de herencia, legado o donación, y cualquier otro 

que obtengan de relaciones regidas por el derecho privado. 

2. Los recursos de la Hacienda Pública de Navarra se destinarán a satisfacer el conjunto de sus obliga-

ciones, salvo que por ley se establezca su afectación a fines determinados. 
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Artículo 9. Límites a los que están sujetos los derechos económicos de la Hacienda Pública de Nava-

rra. 

1. Los derechos económicos de la Hacienda Pública de Navarra no se podrán enajenar, gravar ni 

arrendar fuera de los casos regulados por las leyes. En el pago de dichos derechos no se concederán 

exenciones, perdones, rebajas ni moratorias, salvo en los supuestos y términos previstos por las leyes, 

sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16 de esta Ley Foral . 

2. No se podrá transigir judicial ni extrajudicialmente sobre los derechos económicos de la Hacienda 

Pública de Navarra, ni someter a arbitraje las contiendas que sobre los mismos se susciten, sino me-

diante Acuerdo del Gobierno de Navarra, a propuesta del Consejero de Economía y Hacienda. 

3. La suscripción por la Hacienda Pública de Navarra de los acuerdos y convenios en procesos concur-

sales previstos en su normativa específica requerirá únicamente autorización del Consejero de Eco-

nomía y Hacienda. 

4. El carácter privilegiado de los créditos de la Hacienda Pública de Navarra otorga a ésta el derecho 

de abstención en los procesos concursales, en cuyo curso, no obstante, podrá suscribir los acuerdos o 

convenios previstos en la legislación concursal así como acordar, de conformidad con el deudor y con 

las garantías que se estimen oportunas, unas condiciones singulares de pago, que no pueden ser más 

favorables para el deudor que las recogidas en el acuerdo o convenio que pongan fin al proceso judi-

cial. Igualmente podrá acordar la compensación de dichos créditos en los términos previstos en la 

normativa reguladora de los ingresos públicos. 

Para la suscripción y celebración de los acuerdos y convenios a que se refiere el párrafo anterior se 

requerirá autorización del Departamento de Economía y Hacienda del Gobierno de Navarra cuando se 

trate de créditos cuya gestión recaudatoria le corresponda, de conformidad con la Ley o en virtud de 

convenio, con observancia, en este caso de lo convenido. 

En los restantes créditos de la Hacienda Pública de Navarra la competencia corresponde al Consejero 

de Economía y Hacienda, pudiéndose delegar en otros órganos de su Departamento. 

5. Los actos y contratos realizados en perjuicio de la Hacienda Pública de Navarra por los que resulten 

deudores de la misma serán rescindibles conforme a las disposiciones legales que les sean aplicables. 

Sección 3.ª: Régimen jurídico de los derechos de naturaleza pública de la Hacienda Pública de 

Navarra 

Artículo 10. Normas generales. 

1. Los derechos de naturaleza pública de la Hacienda Pública de Navarra se regirán por las reglas con-

tenidas en esta sección y por las normas especiales que les son aplicables. En particular, la aplicación 

de los tributos se ajustará a lo dispuesto en la normativa tributaria general foral, de acuerdo con su 

sistema de fuentes. 

2. Cuando un deudor satisfaga una cantidad sin expresar el concepto al que haya de aplicarse y concu-

rran diversos créditos al cobro, el pago se aplicará a la deuda que resulte más onerosa para el deudor y, 

en su defecto, a la más antigua, entendiendo por tal aquélla cuya fecha de vencimiento en período vo-

luntario para el pago sea anterior. 

Artículo 11. Prerrogativas correspondientes a los derechos de naturaleza pública de la Hacienda 

Pública de Navarra. 

Sin perjuicio de las prerrogativas establecidas para cada derecho de naturaleza pública, la cobranza de 

tales derechos se efectuará, en su caso, conforme a los procedimientos administrativos correspondien-
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tes y gozará de las prerrogativas establecidas para los tributos en la normativa tributaria general foral y 

en sus reglamentos de desarrollo. 

Artículo 12. Nacimiento, adquisición y extinción de los derechos de naturaleza pública de la Hacien-

da Pública de Navarra. 

1. Los derechos de naturaleza pública de la Hacienda Pública de Navarra nacen y se adquieren de con-

formidad con lo establecido en la normativa reguladora de cada derecho. 

2. Los derechos de naturaleza pública de la Hacienda Pública de Navarra se extinguen por las causas 

previstas en la normativa tributaria general foral y las demás previstas en las leyes. 

Sin perjuicio de lo establecido en esta Ley Foral y en la normativa reguladora de cada derecho, el pro-

cedimiento, requisitos y efectos de las formas de extinción de los derechos de naturaleza pública de la 

Hacienda Pública de Navarra se someterán a lo establecido en la normativa tributaria general foral y 

sus reglamentos de desarrollo. 

Artículo 13. Providencia de apremio y suspensión del procedimiento de apremio. 

1. Las providencias de apremio acreditativas del descubierto de las deudas correspondientes a los de-

rechos de naturaleza pública, expedidas por los órganos competentes, serán título suficiente para ini-

ciar el procedimiento de apremio y tendrán la misma fuerza ejecutiva que la sentencia judicial para 

proceder contra los bienes y derechos de los obligados al pago. 

2. Los procedimientos administrativos de apremio podrán ser suspendidos en el caso de recursos o 

reclamaciones interpuestos por los interesados, en la forma y con los requisitos legal o reglamentaria-

mente establecidos en la normativa sobre recursos y reclamaciones de carácter tributario. 

3. Se suspenderá inmediatamente el procedimiento de apremio, sin necesidad de prestar garantía, 

cuando el interesado demuestre que se ha producido en su perjuicio error material, aritmético o de 

hecho en la determinación de la deuda, o bien que dicha deuda ha prescrito o ha sido ingresada, con-

donada, compensada, aplazada o suspendida. 

4. Si contra dichos procedimientos se opusieran reclamaciones en concepto de tercería o por otra ac-

ción civil por persona que ninguna responsabilidad tenga para con la Hacienda Pública de Navarra en 

virtud de obligación o gestión propia o transmitida, relativa a los créditos objeto del procedimiento, se 

procederá de la siguiente forma: 

a) Tratándose de tercería de dominio, una vez que se hayan tomado las medidas de aseguramiento 

que procedan, se suspenderán dichos procedimientos sólo en la parte que se refiera a los bienes o 

derechos controvertidos, sustanciándose este incidente en la vía administrativa como previa a la 

judicial. 

Cuando la reclamación fuese denegada en la vía administrativa, proseguirá el procedimiento de 

apremio, salvo justificación documental en el plazo reglamentariamente establecido de la interpo-

sición de demanda judicial. 

La Administración de la Comunidad Foral de Navarra podrá acordar la suspensión del procedi-

miento de apremio cuando de la ejecución pudieran derivarse perjuicios de imposible o difícil re-

paración. En ambos casos, el acuerdo de suspensión establecerá las medidas reglamentarias para 

el aseguramiento de los respectivos créditos. 

b) Si la tercería fuera de mejor derecho, proseguirá el procedimiento hasta la realización de los 

bienes y el producto obtenido se consignará en depósito a resultas de la tercería. 
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Artículo 14. Aplazamiento o fraccionamiento de las cantidades adeudadas a la Hacienda Pública de 

Navarra. 

1. A través del procedimiento que se establezca reglamentariamente, podrá aplazarse o fraccionarse el 

pago de las cantidades adeudadas a la Hacienda Pública de Navarra en virtud de una relación jurídica 

de derecho público, tanto en período voluntario como ejecutivo y previa solicitud de los obligados al 

pago, cuando la situación de la tesorería de éstos les impida transitoriamente efectuar el pago de sus 

débitos. Las cantidades aplazadas devengarán el interés de demora previsto en el artículo 18 de la pre-

sente Ley Foral . 

2. Dichas cantidades deberán garantizarse excepto en los casos siguientes: 

a) Deudas de baja cuantía, entendiéndose por tales aquellas que sean inferiores a los importes que 

a estos efectos fije el Consejero de Economía y Hacienda. 

b) Cuando el deudor carezca de bienes o créditos suficientes para garantizar la deuda y la ejecu-

ción de su patrimonio afectara sustancialmente al mantenimiento de la capacidad productiva y del 

nivel de empleo de la actividad económica respectiva, salvo que ello produjera grave quebranto 

para los intereses de la Hacienda Pública de Navarra. 

3. El expediente de aplazamiento o fraccionamiento de las deudas se resolverá: 

a) Por el Director del Servicio de Recaudación, cuando la deuda a aplazar o fraccionar no exce-

da de 200.000 euros. 

b) Por el Consejero de Economía y Hacienda, cuando la cuantía de la deuda a aplazar o fraccio-

nar sea superior a 200.000 euros y no exceda de 1.500.000 euros. 

c) Por Acuerdo del Gobierno de Navarra, cuando la deuda cuyo aplazamiento o fraccionamiento 

se solicite exceda de 1.500.000 euros 3. 

Artículo 15. Compensación de deudas. 

1. En los casos y con los requisitos que se establezcan reglamentariamente podrán extinguirse total o 

parcialmente por compensación las deudas de naturaleza pública a favor de la Hacienda Pública de 

Navarra que se encuentren en fase de gestión recaudatoria, tanto voluntaria como ejecutiva, con los 

créditos reconocidos por la misma a favor del deudor. 

Asimismo, podrán compensarse las deudas no comprendidas en el apartado anterior cuando lo prevean 

las normas reguladoras de los tributos y demás recursos de derecho público. 

Cuando una liquidación cuyo importe haya sido ingresado total o parcialmente sea anulada y sustituida 

por otra, se podrá disminuir ésta en la cantidad previamente ingresada. 

2. Podrán extinguirse mediante compensación cuantas deudas vencidas, líquidas y exigibles tengan 

entre sí los entes integrantes del sector público foral. 

Artículo 16. Prescripción de los derechos de la Hacienda Pública de Navarra. 

1. Salvo lo establecido por las leyes reguladoras de los distintos recursos, prescribirá a los cuatro años 

el derecho de la Hacienda Pública de Navarra: 

a) A reconocer o liquidar créditos a su favor, contándose dicho plazo desde el día en que el dere-

cho pudo ejercitarse. 

                                                      
3 

Este apartado fue suprimido por Ley Foral 1/2016, de 29 de enero, de Presupuestos Generales de Navarra para el año 2016 . 
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b) Al cobro de los créditos reconocidos o liquidados, a contar desde la fecha de su notificación o, 

si ésta no fuera preceptiva, desde su vencimiento. 

2. La prescripción de los derechos de la Hacienda Pública de Navarra se interrumpirá conforme a lo 

establecido en la normativa tributaria general foral y se aplicará de oficio. 

3. Los derechos de la Hacienda Pública de Navarra declarados prescritos deberán ser dados de baja en 

las respectivas cuentas, previa tramitación del oportuno expediente. 

4. La declaración y exigencia de las responsabilidades a que, en su caso, haya lugar por la prescripción 

de créditos de la Hacienda Pública de Navarra se ajustará a lo prevenido en el Título VII de la presente 

Ley Foral . 

Artículo 17. Derechos económicos de baja cuantía. 

El Consejero de Economía y Hacienda podrá disponer la no liquidación de deudas o, en su caso, la 

anulación y baja en contabilidad de todas aquellas liquidaciones de las que resulten deudas inferiores a 

la cuantía que fije como insuficiente para la cobertura del coste que su exacción y recaudación repre-

senten. 

Artículo 18. Intereses de demora. 

1. Salvo disposición expresa en contrario, con rango de Ley Foral, sin necesidad de apercibimiento ni 

requerimiento alguno, las cantidades adeudadas a la Hacienda Pública de Navarra devengarán interés 

de demora desde el día siguiente al de su vencimiento. Se incluyen en este apartado las cantidades 

recaudadas a través de entidades colaboradoras, oficinas liquidadoras y demás entidades recaudadoras 

por cuenta de la Hacienda Pública de Navarra que no sean ingresadas por dichas entidades en la Teso-

rería de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra en los plazos establecidos. 

2. Salvo que en leyes especiales se disponga otra cosa, el interés de demora resultará de la aplicación, 

para cada año o período de los que integren el período de cálculo, del interés legal del dinero. 

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores se entenderá sin perjuicio de las especialidades en materia 

tributaria. 

Sección 4.ª: Derechos de naturaleza privada de la Hacienda Pública de Navarra 

Artículo 19. Derechos de naturaleza privada de la Hacienda Pública de Navarra. 

1. La efectividad de los derechos de naturaleza privada de la Hacienda Pública de Navarra se llevará a 

cabo con sujeción a las normas y procedimientos del derecho privado. 

2. Podrán aplazarse o fraccionarse las cantidades adeudadas a la Hacienda Pública de Navarra, en vir-

tud de una relación jurídica de derecho privado, en los casos y con las condiciones que se establezcan 

reglamentariamente. 

Sección 5.ª: Obligaciones de la Hacienda Pública de Navarra 

Artículo 20. Fuentes de las obligaciones. 

Las obligaciones de la Hacienda Pública de Navarra nacen de la ley, de los negocios jurídicos y de los 

actos o hechos que, de conformidad con el ordenamiento jurídico, las generen. 
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Artículo 21. Exigibilidad de las obligaciones. 

1. Las obligaciones de la Hacienda Pública de Navarra sólo son exigibles cuando resulten de la ejecu-

ción de los Presupuestos Generales de Navarra, de sentencia judicial firme o de operaciones financie-

ras legalmente autorizadas. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley Foral 13/2000, de 14 de diciembre, General 

Tributaria, la Hacienda Pública de Navarra  pospondrá el pago de sus obligaciones económicas respec-

to de aquel acreedor que no se encuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributa-

rias, hasta que cumpla con ellas. 

2. Cuando las citadas obligaciones tengan por causa prestaciones o servicios a la Comunidad Foral, su 

pago no podrá realizarse mientras el acreedor no haya cumplido o garantizado su correlativa obliga-

ción, salvo que la adopción de tal medida pudiera perjudicar el buen fin de la operación. 

Artículo 22. Extinción de las obligaciones. 

1. Las obligaciones de la Hacienda Pública de Navarra se extinguen por las causas contempladas en la 

Compilación de Derecho Civil Foral de Navarra y en el resto del ordenamiento jurídico. 

2. La gestión de los créditos presupuestarios en orden a extinguir las obligaciones de la Hacienda 

Pública de Navarra se realizará de conformidad con lo dispuesto en esta Ley Foral y sus disposiciones 

de desarrollo. 

Artículo 23. Prerrogativas. 

1. Ningún tribunal ni autoridad administrativa podrá dictar providencia de embargo ni despachar man-

damiento de ejecución contra los bienes y derechos patrimoniales de la Comunidad Foral de Navarra 

cuando se encuentren materialmente afectados a un servicio público o a una función pública, cuando 

sus rendimientos o el producto de su enajenación estén legalmente afectados a fines diversos, o cuando 

se trate de valores o títulos representativos del capital de sociedades públicas que ejecuten políticas 

públicas o presten servicios de interés económico general para la Comunidad Foral. 

2. El cumplimiento de las resoluciones judiciales y administrativas que determinen obligaciones a 

cargo de la Hacienda Pública de Navarra corresponderá al órgano administrativo que sea competente 

por razón de la materia, sin perjuicio de la posibilidad de instar, en su caso, otras modalidades de eje-

cución de acuerdo con la Constitución  y las leyes. 

3. El órgano administrativo encargado del cumplimiento efectuará el reconocimiento de la obligación 

en los términos señalados en la letra c) del apartado 1 del artículo 52 de la presente Ley Foral . En todo 

caso, la materialización del pago deberá realizarse dentro de los tres meses siguientes al día de la noti-

ficación de la resolución. 

Artículo 24. Intereses de demora. 

Sin perjuicio de lo previsto en la Directiva 2000/35/CE, de 29 de junio, si la Administración no pagara 

al acreedor de la Hacienda Pública de Navarra dentro de los dos meses siguientes al día de la notifica-

ción de la resolución correspondiente o del reconocimiento de la obligación, deberá abonarle, desde el 

día siguiente y hasta su total cancelación, el interés señalado en el apartado 2 del artículo 18 de esta 

Ley Foral , sobre la cantidad debida. 

No obstante, no se devengarán intereses de demora en los períodos durante los cuales el acreedor no se 

halle al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias para con la Hacienda Pública de 

Navarra. Del mismo modo, todas aquellas otras dilaciones en el procedimiento de pago imputables al 

acreedor no serán tenidas en cuenta a efectos del cómputo del período de devengo de intereses de de-

mora. 
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En materia tributaria, de contratación administrativa y de expropiación forzosa se aplicará lo dispuesto 

en su legislación específica. 

Artículo 25. Prescripción de las obligaciones. 

1. Salvo lo establecido específicamente en esta Ley Foral o en leyes especiales, prescribirán a los cua-

tro años: 

a) El derecho a exigir de la Hacienda Pública de Navarra el reconocimiento o liquidación de todas 

aquellas obligaciones cuyo reconocimiento o liquidación no se hubiese solicitado con presenta-

ción de los documentos acreditativos del cumplimiento de los requisitos exigidos para ello. El 

plazo se contará desde la fecha en que se concluyó el servicio o la prestación determinante de la 

obligación o desde el día en que el derecho pudo ejercitarse, si este último fuera posterior. 

b) El derecho a exigir de la Hacienda Pública de Navarra el pago de las obligaciones ya reconoci-

das o liquidadas, si no fuese reclamado por los acreedores legítimos o sus derechohabientes. El 

plazo se contará desde la fecha de la notificación del reconocimiento o liquidación de la respecti-

va obligación. 

2. Con la expresada salvedad en favor de leyes especiales, la prescripción se interrumpirá conforme a 

las disposiciones del Código Civil. 

3. Las obligaciones a cargo de la Hacienda Pública de Navarra que hayan prescrito serán dadas de baja 

en las respectivas cuentas, previa tramitación del correspondiente expediente por el Departamento de 

Economía y Hacienda. 

TÍTULO II: DE LOS PRESUPUESTOS GENERALES DE NAVARRA 

CAPÍTULO I: Disposiciones generales 

Sección 1.ª: Contenido y aprobación 

Artículo 26. Definición. 

Los Presupuestos Generales de Navarra constituyen la expresión cifrada, conjunta y sistemática de los 

derechos y obligaciones a liquidar durante el ejercicio por cada uno de los órganos y entidades que 

forman parte del sector público foral definido en el artículo 2 de esta Ley Foral . 

Artículo 27. Alcance Subjetivo. 

Los Presupuestos Generales de Navarra estarán integrados por: 

a) El presupuesto de la Cámara Legislativa, el Defensor del Pueblo y la Cámara de Cómptos. 

b) El presupuesto de la Administración de la Comunidad Foral y de sus organismos autónomos. 

c) El presupuesto de los entes públicos de la Comunidad Foral, a los que se refieren las letras c) y 

h) del artículo 2 de la presente Ley Foral . 

d) Los estados financieros de previsión de las entidades públicas empresariales. 

e) Los presupuestos de operaciones corrientes y los de operaciones de capital y financieras de las 

fundaciones públicas de la Comunidad Foral. 
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f) Los programas de actuación, inversiones y financiación y los estados financieros de las socie-

dades públicas de la Comunidad Foral. 

Artículo 28. Ámbito temporal. 

El ejercicio presupuestario coincidirá con el año natural, y, salvo disposición expresa en contrario, a él 

se imputarán: 

a) Los derechos económicos liquidados durante el mismo, cualquiera que sea el periodo del que 

deriven. 

b) Las obligaciones económicas reconocidas hasta el fin del ejercicio de referencia, siempre que 

correspondan a gastos realizados dentro del mismo con cargo a los respectivos créditos. 

Artículo 29. Contenido. 

1. Los presupuestos a que se refieren las letras a), b) y c), del artículo 27 contendrán: 

a) El Estado de Gastos, en el que se incluirán, con la debida especificación, los créditos necesa-

rios para atender al cumplimiento de las obligaciones que, como máximo, se puedan reconocer en 

el ejercicio. De dicho Estado de Gastos formarán parte, separadamente, los Beneficios Fiscales y 

los Compromisos de Gasto de Carácter Plurianual. 

b) El Estado de Ingresos, en el que figurarán las estimaciones de los derechos económicos que se 

prevean liquidar en el ejercicio. Los ingresos previstos en los Presupuestos Generales de Navarra 

deberán cubrir la totalidad de los gastos presupuestados. 

2. Los documentos a que se refieren las letras d), e) y f) del artículo 27 contendrán la información pre-

vista en el capítulo II de este Título . 

Artículo 30. Créditos y programas presupuestarios 

1. Son créditos presupuestarios cada una de las asignaciones individualizadas de gasto que figuran en 

los presupuestos de la Administración de la Comunidad Foral y sus organismos autónomos, para la 

cobertura de las necesidades para los que hayan sido aprobados. Su identificación vendrá determinada 

por las clasificaciones orgánica, económica, funcional y por programas. 

2. Constituye un programa del presupuesto el conjunto de recursos puestos a disposición de unidades 

orgánicas destinados a la consecución de unos objetivos. 

Para cada programa se indicará la unidad orgánica responsable del mismo que lo será, tanto del cum-

plimiento de los objetivos, como de la obtención de los ingresos que se deriven de las actividades pro-

pias del programa. 

La comprobación del grado de cumplimiento de un programa presupuestario se efectuará en función 

de los resultados cuando éstos sean mensurables e identificables. Cuando los resultados no sean men-

surables, dicha comprobación se hará mediante indicadores que permitan su medición indirecta. 

Artículo 31. Estructura de los presupuestos 

1. La estructura de los Presupuestos Generales de Navarra se determinará por el Departamento de 

Economía y Hacienda, teniendo en cuenta la organización del sector público foral, la naturaleza 

económica de los ingresos y gastos, y las finalidades y objetivos que se pretendan conseguir. 

2. A los efectos previstos en el párrafo anterior, los Presupuestos Generales de Navarra se elaborarán 

por programas, según lo establecido en el artículo 30. Los programas estarán constituidos por partidas 

presupuestarias de gasto, identificadas en cuantía y destino, y por partidas de ingresos, identificadas en 
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cuantía y origen. Estos programas, a su vez, podrán desagregarse en proyectos presupuestarios que 

recogerán actividades homogéneas orientadas a la consecución de los objetivos del programa. 

3. La clasificación orgánica agrupará los créditos e ingresos según las unidades orgánicas que se de-

terminen. 

4. La clasificación económica agrupará los créditos e ingresos, de acuerdo con la naturaleza económi-

ca de los mismos. 

5. La clasificación funcional agrupará los créditos según la naturaleza de las finalidades a obtener. 

Artículo 32. Principios y reglas de gestión presupuestaria 

1. La gestión del sector público foral está sometida al régimen del presupuesto anual aprobado por el 

Parlamento de Navarra. 

2. El régimen de derechos y obligaciones se ajustará al principio de integridad, de acuerdo con lo esta-

blecido en los siguientes apartados: 

a) Los derechos liquidados y las obligaciones reconocidas se aplicarán a los Presupuestos por su 

importe íntegro, quedando prohibido atender obligaciones mediante minoración de los derechos a 

liquidar o ya ingresados, salvo que una Ley Foral lo autorice de modo expreso. 

b) Se exceptúan de lo dispuesto en la letra anterior las devoluciones de ingresos que se declaren 

indebidos por el Tribunal, Autoridad u órgano administrativo competente, siempre que se corres-

pondan con ingresos del propio ejercicio. 

c) A los efectos de este artículo, se entenderá por importe íntegro el resultante después de aplicar 

las exenciones y bonificaciones que sean procedentes 4. 

En los derechos liquidados, el resultante después de aplicar las exenciones y bonificaciones que, sien-

do procedentes, no estén recogidas como beneficio fiscal. Los beneficios fiscales formarán parte del 

estado de gastos del presupuesto de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y de sus 

organismos autónomos. 

Artículo 33. Los Presupuestos de la Cámara Legislativa, Cámara de Comptos, Defensor del Pueblo y 

otros entes. 

La aprobación de los presupuestos de la Cámara Legislativa, Cámara de Comptos, Defensor del Pue-

blo y otros entes públicos incluidos en la letra c) del artículo 27  se ajustará a lo establecido en la dis-

posición adicional única de esta Ley Foral . 

Artículo 34. Procedimiento de elaboración 

1. El Gobierno de Navarra a propuesta del Departamento de Economía y Hacienda aprobará el límite 

presupuestario, fijando además el límite de gasto no financiero. De acuerdo a los límites anteriores el 

Consejero de Economía y Hacienda determinará las directrices económicas y técnicas para la elabora-

ción de los Presupuestos del ejercicio siguiente, todo ello de conformidad con las normas contenidas 

en esta Ley Foral 5. 

                                                      
4 

La redacción de esta letra corresponde a la establecida por Ley Foral 19/2011, de 28 de diciembre, de Presupuestos Genera-

les de Navarra para el año 2012 . 

La redacción original era la siguiente: 

“c) A los efectos de este artículo, se entenderá por importe íntegro: 

En las obligaciones reconocidas, el resultante después de aplicar las exenciones y bonificaciones que sean procedentes.” 
5 

La redacción de este apartado corresponde a la establecida por Ley Foral 16/2009, de 23 de diciembre, de presupuestos 

generales de Navarra para el año 2010 . 

La redacción original era la siguiente: 
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2. Los departamentos de la Administración de la Comunidad Foral elaborarán los anteproyectos de sus 

presupuestos ajustándose a dichas directrices, y los remitirán al Departamento de Economía y Hacien-

da, junto con los de los organismos autónomos a ellos adscritos. 

3. Las entidades públicas empresariales, las fundaciones públicas y las sociedades públicas elaborarán 

los documentos previstos en las letras d) a f) del artículo 27  conforme a las directrices indicadas en el 

apartado 1 anterior, remitiéndolos al Departamento de Economía y Hacienda a efectos de su inclusión 

en el Anteproyecto de Presupuestos Generales de Navarra. 

Artículo 35. Contenido del Anteproyecto 

Corresponderá al Departamento de Economía y Hacienda elevar a Acuerdo del Gobierno de Navarra 

el Anteproyecto de la Ley Foral de Presupuestos Generales de Navarra que contendrá: 

a) El Anteproyecto de Presupuestos Generales de Navarra, cuyo contenido deberá ajustarse a lo 

establecido en los artículos 27, 29, 30 y 31 y concordantes de esta Ley Foral . 

b) El Anteproyecto del texto articulado de Ley Foral de Presupuestos Generales de Navarra. 

Artículo 36. Remisión al Parlamento. 

1. Los Presupuestos Generales de Navarra se aprobarán mediante Ley Foral. 

2. Las leyes forales que aprueben los presupuestos generales de Navarra podrán, además, regular cua-

lesquiera otras materias propias de la Hacienda Pública de Navarra o relacionadas, directa o indirec-

tamente, con ésta. 

3. Antes del primero de noviembre de cada año, el Gobierno de Navarra remitirá al Parlamento el pro-

yecto de Ley Foral de Presupuestos Generales, para su examen, enmienda y aprobación, en su caso. 

Las enmiendas que se presenten al referido proyecto de Ley Foral en ningún caso podrán proponer una 

reducción en la consignación prevista para los créditos ampliables contemplados en las letras a), b), c) 

y e) del apartado 1 del artículo 47 de la presente Ley Foral . 

4. Al referido proyecto de Ley Foral deberá acompañar la siguiente documentación complementaria: 

a) Un informe sobre la situación y las perspectivas de la economía y de la Hacienda Publica de 

Navarra. 

b) Una memoria económica explicativa del contenido de los presupuestos, con descripción de las 

principales modificaciones que presenten en relación con los vigentes. La memoria contendrá 

asimismo una estimación de los beneficios fiscales que afecten a los tributos propios de Navarra. 

c) Las memorias descriptivas de los programas de gasto y sus objetivos anuales. 

d) El estado de ejecución de los presupuestos vigentes al término del tercer trimestre y las previ-

siones de ejecución de dichos presupuestos al final del ejercicio. 

e) Un informe sobre los incrementos de plantilla que, en su caso, pudieran establecerse en el nue-

vo ejercicio económico. 

f) Una relación de los créditos para inversiones reales que deban tener continuidad en ejercicios 

sucesivos. 

g) La cuenta consolidada de los presupuestos. 

h) Los informes que la normativa en vigor establezca como preceptivos en cada momento. 

                                                                                                                                                                      
“1. El Gobierno de Navarra, a propuesta del Departamento de Economía y Hacienda aprobará, de conformidad con las nor-

mas contenidas en esta Ley Foral, las directrices económicas y técnicas para la elaboración de los presupuestos del ejercicio 

siguiente.” 
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Artículo 37. Prórroga de los Presupuestos Generales de Navarra. 

1. Si la Ley Foral de Presupuestos Generales de Navarra no se aprobara antes del primer día del ejerci-

cio económico correspondiente, se considerará automáticamente prorrogada, hasta la entrada en vigor 

de aquélla, la Ley Foral correspondiente al ejercicio anterior. 

2. La cuantía global de los créditos de los presupuestos prorrogados será la que figure en el presupues-

to inicial del ejercicio que se prorroga. 

3. Durante el periodo de vigencia de la prórroga la autorización de gastos se atendrá, salvo que por 

Ley Foral se diga otra cosa, a las siguientes normas específicas: 

a) La prórroga no afectará a los créditos para gastos correspondientes a servicios o programas que 

concluyeron al término del ejercicio cuyos presupuestos se prorroguen o para obligaciones que se 

extinguieron en el mismo. Con su importe se constituirá el denominado Fondo de Prórroga, que 

servirá exclusivamente para financiar posibles obligaciones contractuales recogidas en la letra b) 

siguiente o las derivadas de las decisiones que el Gobierno de Navarra pudiera adoptar al amparo 

de lo establecido en la letra c) siguiente. Cualquier otro destino de este Fondo deberá ser autori-

zado con carácter previo por el Parlamento de Navarra mediante Ley Foral. 

b) Durante el período de prórroga podrán realizarse los gastos comprometidos con anterioridad, 

en virtud de las autorizaciones vigentes en su momento, así como aquellos que vengan obligados 

por normativa de rango legal. La realización de estos gastos quedará limitada a la cantidad nece-

saria para cumplir el compromiso correspondiente al ejercicio económico en el que se produzca la 

prórroga. Si el crédito presupuestario no fuera suficiente para cubrir el importe de los compromi-

sos, podrá aumentarse el mismo con cargo a otros créditos del programa afectado o, en su defecto, 

a los de cualquier otro programa. En cualquier caso, estos movimientos no tendrán la considera-

ción de modificación presupuestaria. 

c) El Gobierno de Navarra podrá incrementar las retribuciones del personal a su servicio, a partir 

del día primero del nuevo ejercicio económico, en un porcentaje provisional que no podrá ser su-

perior al autorizado en la última Ley Foral de Presupuestos Generales de Navarra. 

d) La estructura orgánica del presupuesto prorrogado se adaptará, sin alteración de la cuantía to-

tal, a la organización administrativa en vigor en el ejercicio en que el presupuesto deba ejecutarse. 

4. En el supuesto de que la Ley Foral de Presupuestos Generales de Navarra para el nuevo ejercicio no 

contuviese alguno de los créditos autorizados en el período de prórroga o lo contuviese en menor 

cuantía, el importe correspondiente deberá aplicarse al programa más adecuado en función de los obje-

tivos a alcanzar, financiándose la insuficiencia de crédito con cargo a otros créditos del programa afec-

tado, si ello es posible, o a los de cualquier otro programa. En cualquier caso, estos movimientos no 

tendrán la consideración de modificación presupuestaria. 

5. Las competencias para realizar los movimientos presupuestarios señalados en el presente artículo 

corresponderán al Consejero de Economía y Hacienda a propuesta del Departamento afectado. 
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Sección 3.ª: Ejecución y liquidación de los Presupuestos 

Artículo 51. Sistema de objetivos. 

1. Los órganos responsables de los distintos programas presupuestarios formularán, al tiempo de la 

elaboración de dichos programas, un sistema de objetivos a cumplir en su respectiva área de actuación, 

adecuado a la naturaleza y características de ésta. 

2. Los sistemas de gestión y control de los gastos públicos deberán orientarse a asegurar la realización 

de los objetivos finales de los programas 

Artículo 52. Fases de ejecución del presupuesto de gastos. 

1. La ejecución de los gastos consignados en los Presupuestos comprenderá las siguientes operaciones: 

a) Autorización del gasto. Es el acto por el cual se manifiesta la intención de realizar un gasto por 

cuantía cierta o aproximada, con cargo a un determinado crédito, reservándose provisionalmente, 

a tal fin, la totalidad o una parte disponible del mismo. 

b) Disposición del gasto. Es el acto por el cual, previos los trámites legales procedentes, se ad-

quiere un compromiso económico con un tercero determinado, reservándose el crédito por cuantía 

cierta. 

c) Reconocimiento de la obligación. Es el acto mediante el cual se contrae en firme un compromi-

so de pago, con cargo al crédito reservado a tal fin, por haberse cumplido las condiciones recogi-

das en la disposición del gasto. 

d) Propuesta de pago. Es la operación por la que, a fin de dar cumplimiento a una obligación re-

conocida, se expide una propuesta de pago contra la Tesorería. 

e) Materialización del pago. 

2. Las operaciones a que se refiere el número anterior deberán documentarse en la forma que determi-

ne el Departamento de Economía y Hacienda. 

Artículo 53. Competencia para la ejecución del presupuesto de gastos. 

Salvo precepto expreso en contrario, la autorización y disposición de gastos y el reconocimiento de 

obligaciones corresponde a quienes la normativa aplicable reconozca la capacidad de adoptar resolu-

ciones y actos administrativos en el ámbito de sus respectivas competencias. La propuesta y materiali-

zación de los pagos corresponde al Departamento de Economía y Hacienda. 

Artículo 54. Competencia sobre disposición de fondos. 

La materialización de pagos contra la Tesorería se ajustará a la regulación sobre disposición de fondos 

que, con carácter exclusivo, establezca el Departamento de Economía y Hacienda. 

Artículo 55. Requisitos para el reconocimiento de obligaciones. 

Previamente al reconocimiento de la obligación y a la expedición de la correspondiente propuesta de 

pago contra la Tesorería, habrá de acreditarse documentalmente, ante el órgano que haya de reconocer 

la obligación, la realización de la prestación o el derecho del acreedor, conforme a las disposiciones y 

actos administrativos que autorizaron y comprometieron el gasto. 

Los procedimientos de tramitación del reconocimiento de obligaciones garantizarán la identificación 

de quienes realicen las operaciones de verificación o comprobación que sean requeridas en cada caso, 

señalando igualmente el alcance de tales operaciones, así como su resultado. 
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Artículo 56. Fondos a justificar. 

1. Las órdenes de pago que excepcionalmente se emitan para atender gastos sin la previa aportación de 

la documentación justificativa a que se refiere el artículo anterior tendrán el carácter de “a justificar”. 

2. Procederá la expedición de órdenes de pago a justificar en los supuestos siguientes: 

a) Cuando los documentos justificativos no puedan aportarse antes de formular la propuesta de 

pago. 

b) Cuando por razones de oportunidad u otras excepcionales, debidamente justificadas, el Conse-

jero de Economía y Hacienda lo considere necesario para agilizar la gestión de los créditos. 

3. Con cargo a los libramientos efectuados a justificar únicamente podrán satisfacerse obligaciones 

derivadas de gastos que se realicen en el propio ejercicio presupuestario. 

4. Los perceptores de estas órdenes de pago deberán justificar la aplicación de los fondos recibidos y 

reintegrar a la Tesorería los no utilizados y estarán sujetos al régimen de responsabilidades previsto en 

esta Ley Foral. El plazo de rendición de las cuentas será de dos meses, excepto las correspondientes a 

pagos de expropiaciones que podrán ser rendidas en el plazo de seis meses. 

5. En el curso del mes siguiente a la fecha de aportación de los documentos justificativos a que se re-

fieren los números anteriores de este artículo, se llevará a cabo la aprobación o reparo de la cuenta por 

el órgano competente. 

6. Para atender gastos menores para el normal funcionamiento de los servicios de carácter periódico o 

repetitivo a los que sea de aplicación lo señalado en el apartado 2 de este artículo, los fondos abonados 

a justificar podrán tener el carácter de anticipo de caja fija. 

Los perceptores de estos fondos deberán justificar dentro del ejercicio presupuestario la aplicación de 

los fondos percibidos. 

Artículo 57. Ejecución del Presupuestos de ingresos. 

1. La ejecución del Presupuesto de ingresos se realizará en las siguientes fases sucesivas o simultáne-

as: 

a) Reconocimiento del derecho. 

b) Extinción del derecho. 

2. Reconocimiento del derecho es el acto que, conforme a la normativa aplicable a cada recurso es-

pecífico, declara y liquida un crédito a favor de la Administración de la Comunidad Foral o sus orga-

nismos autónomos 

3. De acuerdo con lo establecido en el apartado 2 del artículo 12 de esta Ley Foral , la extinción del 

derecho podrá producirse por su cobro dinerario, así como en especie, o por compensación, en los 

casos previstos en las disposiciones especiales que sean de aplicación. Las extinciones de derechos por 

otras causas serán objeto de contabilización diferenciada, distinguiendo entre las producidas por anu-

lación de la liquidación y las producidas en el proceso de recaudación por prescripción, condonación o 

insolvencia. 

Artículo 58. Liquidación del presupuesto 

Los Presupuestos de cada ejercicio se liquidarán, en cuanto al reconocimiento de derechos y obliga-

ciones, el 31 de diciembre del año natural correspondiente. 

Los entes a que se refieren las letras a) y c) del artículo 27 de esta Ley Foral  deberán reintegrar a la 

Tesorería de la Comunidad Foral los fondos no afectos al cumplimiento de obligaciones reconocidas 

en el ejercicio. 
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Artículo 59. Información a suministrar sobre ejecución presupuestaria 

El Departamento de Economía y Hacienda remitirá en el primer mes de cada trimestre natural al Par-

lamento de Navarra el estado de ejecución de los Presupuestos Generales de Navarra correspondiente 

al trimestre natural anterior, a excepción de la relativa al cuarto trimestre, que se enviará en los dos 

primeros meses del año siguiente. Dicha información se remitirá con formato y estructura similar al 

utilizado para el debate y la aprobación de los Presupuestos. 




